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CONÍRATO ABIERIO DE ADQUI§ICIONES NO. IMPE.AD.Oó.2023, QUE CEIEBRAN POR UNA PARTE ET INSTITUTO

MUNICIPAI. DE PEN§IONES, REPRESENTADO EN ESIE Acfo PoR EI. ING. JUAN ANIoNIo GoNzÁTEz VII.I.A§EÑoR, EN sU

CARÁCTER DE D¡REcroR, A QU|EN EN to sucEslvo sE r.E DENoMTNARÁ "¡l rr'¡srrruro". y poR oT¡A PARTE tA
PERSONA MORAL DENOMINADA "FARMACÉUTICOS MAYPO, S.A. DE c.V.", REPRESENIADA PoR I,A c. MAníA ULIANA
NETIIíNEZ O¡ I.A FUENTE, A QUIEN EN I.O §UCESIVO SE I.E oENOMINARA "EI, PRoVEEooR,, Y ACIUANDo DE MANERA
CONJUNTA SE I'ES DENOMINA¡Á COMO,!AS PARTES", I.As cuATEs sE SUJEIAN AI. TENoR DE LAs SIGuIENTES
DECTARACIONES Y CI.AUSUTAS.

DECI.AIACIONES:

I. DECI.ARA "ET INSTITUTO'':

l.l. Que es un orgonismo Público Descentrol¡zqdo de lo Adminislroción Prrblico Municipol. con personolidod
juríCico y polrimonio propio, creodo medionte Decreto No.874-83-10 P.E., publ¡codo en el Per¡ódico Oficiol
dél Estodo No. 69 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuol¡dod se r¡ge por lo dispuesfo en lo
Ley del lnstilulo Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GoNzÁ[Ez vlttASEÑOR, ocredilo su personolidod como Director del tnslituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento exped¡do o su fovor por el C. Presidenie Municipol, el LlC.
MARCO ANTONIO EONltlA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021, osí como con el Aclo de Tomo de
Prolesto conespondiente.

1.3. Que de conform¡dod con el orlículo I frocciones lX y XV y demós relolivos y opl¡cobies de ,o Ley del
lnstituto Mun¡c¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO GONzÁtEz vlLtASEñOR, en su corócter de Direclor,
tiene los focultodes poro represenlor ol lnslituto, osícomo poro reolizor los oclos necesorios poro el deb¡do
funcionom¡enlo del orgonismo.

1.4. Que'Et INSTITUTO" l¡ene por obje'to olorgor prestoc¡ones de segurjdod sociol o los lrobojodores olserv¡c¡o
del Munic¡pio de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenfrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio
lnslitulo, en lérminos delort'tculo I de Io Ley del lnslitulo Munic¡polde pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en estq
Ciudod de Ch¡huohuo.

l.ó. Que con fecho 30 de d¡ciembre de 2022, el Com¡ré de Adqu¡siciones, Anendomientos y serv¡cios del
Poder Ejecul¡vo del Estodo de Chihuohuo, con fundomento en los ortículos 72, 73 ftocción ll y 83 de lo L

de Adquisiciones, Anendom¡enfos y Conirotoción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo y 71 y 72
frocc¡ones ly ll y 85 de su Reglomento, ouiorizó el proced¡mienlo de conlrotoción en lo modolidod de
Adjudicoc¡ón D¡reclo, o tovor de lo persono morol "rAnMACÉUnCOS MAypO, S.A" DE C.V.,. relotivo o lo
ADQUISTCTóN DE MEDTCAI ENIO ONCOTóG|CO y DE AIIA ESPECTAUOAD (FUERA DE CUADnO BÁ§|CO,
FATTANTE O EN DESABASfO) Y ADQUISICIóN DE MCOICAAAENIo oE FARMACIA (FuERA DE cUADRo BAsIco.
FATTANTE O EN DESABASTO), toly como sé ocred¡lo con el octo respectivq.

1.7' Que el presenle controto seró cub¡erlo conlorme o lo dispon¡bilidod presupuestol del Ejerc¡cio Fiscol 2023,
con recursos prop¡os, segtln se desprende del Acuerdo tomodo por el H. Ayuntomienlo en lo 5.Q.20/2022,
tol como se señolo en el ofic¡o SRlAlAl/4Bln22y el oficio IM/1876/2022, emilido por Tesorerío Mun¡cipol,
por lo que cuento con los recursos, solvenc¡o y l¡qu¡dez necesorios o fin de dor cumplimiento o los
obl¡gociones que coniroe por virtud de Io suscripción del presenle inslrumento.

1.8. Que "EL PROVEEDOi" oftece los meiores cond¡c¡ones pqro el lnsliluto bosóndose en criler¡os de economfo,
eflcocio, efic¡encio, imporciol¡dod. legol¡dod, honrodez y fronsporencio,

CoNTRATO OE ADQTJTSTC¡O|{IS t{O. tMpE.A0.0¿.202s. cEtEtta00 por Et tNsTtrulo MUNtctpat oE pENsrotiEs
y ta pE¡solA MolÁt DEt{or |NADA "ra¡flacÉurrcos MAypo, s.a. DEc.v.' , CEIEBTADO EI30 DT DICIEIASTE DE 2022

VALlDADO
Oep¿rt¿mento

de lo llsgodo de h Comunidod Menoñí1o o Chihuohuo"
hihuohuo. chih..Teléfono Dneclo 1072), httpJ/www.rnu^icipiochihuohuo.gob.glx

"m22, Año del Ceñtencio,
colle RIo seno No. I l@, Colon¡o Allredo Chóvez. C
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ll.t. Que "FARMACÉUnCOS mevpO, §.A. DE C.V.", es uno persono morol, sociedod legolmenle consl¡tuido, ioly
como se ocredilo con lo E§criluro Pública No. 1ó,104. de fecho i8 de enero de 1993, otorgodo onle lo fe
del Lic. Alejondro Gutiénez Sontos, Notorio Públ¡co No. 17, del Distrito Judic¡ol Morelos del Eslodo de
Queréloro, inscrito en el Registro de Comercio del Eslodo de Querétoro, bojo lo port¡do No. 4ó, def Libro
CXXI, de fecho 29 de junio I 993.

11.2. Que lo c. MARÍA tluANA RAr íREz DE tA FuENTE, cuento con poder Generol poro pleilos y Cobronzos y
Actos de Administroción, toly como lo ocredilo con lo Escrituro Púb¡ico No. 10,524 de techo l9 de obr¡lde
2022, olorgc,do onte lo fe de lo Lic. Esleh ÁMorez Nevórez, Notorio Público No. 219, de lo Ciudod de
México, monifesfondo en este octo, boio protesto de decir vérdod, que los focultodes que le fueron
conferidos no le hon sido revocodos, mod¡ficodos nirestringidos en formo olguno.

ll.4' Que su domic¡lio fiscol es el ub¡codo en vloduclo llolpoñ nítmaro 9222 de lo Colonio Vléjo Ejldo d6 sonlo
Úrsulo coopo, en coyoocón, c.P. o4t8o, cludod de México, y que poro oi. y recibir todo tipo de
not¡ficociones y documenlos relqcionodos con el cumplimento y ejecución objelo del presente controlo,
señolo como domicilio el ubicodo en CollG V.rsqllés 5?12, Froccionomlenlo tco. l. Modero C. p. 3lt04 en
lo Cludqd de Chlhuohuo.

11.5. Qué se encuentro ol conienle de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Conlríbuyenles es
rMAt3ol t8i BL

ll.ó. Que se encuentro inscrito en el Podrón de Proveedores del Munic¡pio de Chihuohuo 2022. con No. de
fromile No. l45l y de ProvGedor No. 13842, compromeliéndose o reolizor su regislro poro el oño 2023
dentro del primer mes del oño.

f1.7. Que su Licencio Sonilorio es lo número 0t q¡4 08 003ó, exped¡do el 10 de enero de 2017 y su oviso de
funcionom¡ento como estoblecimiento de insumos poro lo solud es el 173300512X0773, por lo que cump¡e ,

con los requ¡s¡los estoblec¡dos en lo Ley Generol de Solud y Reglomenlo de lnsumos poro lo Solud, \
Suplemenlo poro estoblecimientos dedicodos o lo venlo y suministro de med¡comentos y demós insumosJ
poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Eslodos Unidos Mexiconos, Iineom¡enlos o requisitos de operoción\
emitidos por lo Com¡sión Federol Poro lo Protección Contro Riesgos Soniforios, Normos Of¡cioles Mex¡conos
y demós normof¡v¡dod oplicoblé y v¡gen.le.

ll'8. Que cuento con los recursos finonc¡eros y lécnicos necesqrios, personol técnicomenle col¡f¡codo, qsl
como conoc¡mienlos y copocidod requeridos poro lo odqu¡sición de los bienes del presenle contrqlo, lo
que le permite goranl¡zor o "EL INSTITUTO" el cumpl¡m¡enlo de los obligociones respec.tivos.

ll.?. Que no se encuenlro en ninguno de los supuestos conlemplodos por los orlÍculos 8ó y i03 de lo Ley de
Adquisic¡ones. Anendomienlos y Conlrqtoc¡ón de Servicios del Esfodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo
con lo legitimidod poro suscribir el presenle.

CONTRATO DEADOUISIC¡ONEI f{O, IAAPE.A D.O¿.2023 CEtE
y ra Ftrsot{a Mo¡a! DENom¡¡ro¡ -¡¡uucÉurcos ¡niypo

¡taDo Pot E rx§rrulo Mut{ tctp^ t DE pENstot{Es
s.A. DEC.V.", CEtEtt DO fl 30 DE DtClElÁ¡nE DE m2Z

VALIDADO
tr

"2022, Año detCeñl€ndrio de to [lgodo do b Comuníctod Menoñflo 6 Chihuohuo,
Colle Rfo Seno No. I I O, Colonio Altredo Chóve4 Chihuohuo, Chih.. TeléIono Directo lo72), http://www.muñi.ipiochihrrohuo.gob.m¡
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II. DECTARA " EI. PROVEEDOR":

11.3. Que entre su objeto se encuentro lo compro- venlo, importoc¡ón, exportoción, d¡stribuc¡ón, cons¡gnoc¡ón,
promoción, comerc¡olizqc¡ón. eiecuc¡ón. ejecución de todo close de comercio de orlículos med¡c¡noles,
formocéul¡cos. similores y otros.
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CONTRATO DE ADQUIS]CIONES

ll.'l0.Que declqro bojo proiesto de decir verdod, que conoce el contenido de esle conlroto y los requisilos que
se estobiecen en el mismo y en lo cotizoción respeclivo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su

cumplimiento de ocuerdo o lo estoblecido en los mismos. osí como con lo demós normqlividod que
conespondo.

III. DECLARAN "LAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen mutuomente lo personolidqd y lo copocidod legol con lo que se ostenton y concunen
o lo suscrípción del presente conlroto de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio. enor, lesíón o
cuolesquiero otros vicios en su consenfimiento, obligóndose ol tenor de los siguientes:

CLÁUSULAS:

PRli,lERA.- OBJETO DEt CONTRATO. Bojo los términos y condiciones de este controto "EL lNSTITUTO", odquiere de "EL

PROVEEDOR", o trovés de un controlo obierto, los bienes consislenles en ITIEDICAMENTO ONCOLóG¡CO Y DE ALTA
ESPECIALIDAD (FUERA DE CUADRO BÁSICO, FAITANTE O EN DESABA§TO), conespondienies o to portido número t, y
,IIEDICAMENTO DE FARMACIA (FUERA DE CUADRO BA§ICO, FATTANTE O EN DESABASTO), conespondientes o lo
Portido nÚmero 2 de ocuerdo o los especificociones de Io cotizoción respeclivo, lo cuol formo porie del presente
conlroto como si o lo letrq se insertose, de conformidod con lo siguiente:

Cuondo se presente lo necesidod de odquirir los bienes señolodos, se reolizoró invesiigoción de mercodo con ol
menos tres proveedores, solicilondo su colizoción de ocuerdo con el medicomenfo requerido, y se le odjudicoró o
"EL PROVEEDOR" ofectondo los montos referidos, cuondo ofrezco los mejores condiciones de controtoción.

SEGUNDA"'MONTO. Poro lo odquisición de los bienes señolodos en lo clóusulo onlerior, se esfoblecen los siguientes
montos:

r Poro lo Portido número I el monlo mínimo o controtor seró de §400,000.00 (CUATROCIENTOS Mlt PESOS

00/100 M.N.) y un monlo móximo por lo contidod de $t,0OO,OOO.OO (UN MIILóN DE PESOS OO/IO0 M.N.).

o Poro lo Porlido nÚmero 2 el monto mínimo o controtor seró de §20,000.00 (VEINTE ltllt PESOS 00/100 M.N.) y
un monlo móximo por lo conlidod de §50,000.00 (CINCUENTA Ít^lt PESOS 00/I00 i .N.).

Dichos contidodes son netos, yo que poro olgunos medicomentos el impuesto se cqlculqró oplicondo k: ioso del
A7o, en términos de lo Ley del lmpuesio ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o io señolodo, "LAS PARTES" convienen que el presente controto se celebro o precios f'rjos, por lo que
los precios unitorios estoblecidos, no combiorón duronte lo vigencio de lo cotizqción respeclivo, excepluóndose
de dícho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los loborotorios, mismos que deberón ser
notificodos por "E[ PROVEEDOR" ol "EL INSTITUTO".

TERCERA.- VIGENCIA. El presenie conlroto lendró uno vigencio del 0l de enero de2023 ol 3t de diciembre de
2023,y hoslo que se cumplon los obligociones poctcdos en el mismo o entero sotisfqcción de "EL INSTITUTO", solvo
que se determine lo terminoción onticipodo del mismo.

CONTRAIO DE ADQUISICIONES NO. ¡l PE-AD-06"2023. CETEBRADO POk Et INSTITUTO l,tui¡lClPAt DE PENSIONE§

1

VALIDADO

PARTIDA DESCRIPCIóN CANTIDAD MiNIMA CANTIDAD MÁXMA
,| ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTO ONCOLÓGCO Y DE ALTA

ESPECTALTDAD (FUERA DE CUADRO BÁSCO, FALTANTE O EN DESABASTOI $400,000.00 $1'000,000.00

2
ADQUTS|CÓN DE MEDTCAMENTO DE FARMACTA {FUERA DE CUADRO
BÁs|co, FALTANTE o EN DESABASTo) $20.000.00 $50,000.00

Y tA PERSONA MOtAt DENOTATNADA .rarrrUCÉUflCOS rrUV PO, §.A. DE C.V.', CEtESRADO EL 30 DE DtCtEMtREOE2022.

"N22, Año delCentenor'o de lo llegodo de lo Comunidod i¿lenonilo o Chihuohuo"
Colle Río §eno No. 'l 

I @, Colonio Alfredo Chóve¿ Chihuqhuo. Chh.. felérono Dkecto {0721, http:l/m.micipiochihuohuo.gob.rm
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CUARTA' CONDICIONES DE ENIREGA. "EL PIOVEEOOR" deberó reolizor lo entrego de los bienes, de conform¡dod
con los siguientes condiciones:

,|
El med¡comento solicitodo se enlregoró en un plozo de l0 díos hóbiles posleriores o lo enlrego de lo
Requ¡sición u Orden de Compro respeclivo, sqlvo que "EL INs?ITUTO" determ¡ne un plqzo dist¡nto en
coordinoc¡ón con "E[ PROVEEDOR", esio conforme o sus neces¡dodes y duronte e¡ per¡odo de vigencio del
conlroto,

2. Uno vez lronscunido el férmino estoblec¡do en el pónofo onlerior, sin hober reolizodo el sum¡n¡stro de los
bienes por porle de "Et PROVEEDOR", seró focullod poiestolivo de "EL lN§llIUIO" lo oceploción o rechozo
de los m¡smos, y en coso de rechozo, se tendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y "E[
INSTITUTO" podró odquir¡r con cuolquier olro proveedor el produclo follonte, penol¡zondo o "EL
PROVEEDOn" con el importe fotol del medicomento odquirido.

3. Lo enlrego de medicomenlo invorioblemenle debéró hocerse en el óreo de enlrego de medicomenlo
oncológico y de ollq espec¡olidod ubicodo en los lnsloloc¡ones de "E[ INSTITUTO' ubicodos en Colle RÍo
Seno nÚmero ll00 Colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Ch¡huohuo, los díos hóbiles de lunes o viernes
en un hororio de lcls 09:00 o los l5:@ horos, donde serón recibidos por el personol designodo por "EL
INSIIIUTO", mismo que podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de
col¡dod, se encuenlre doñodo u olro circuns.loncio que le hogo ¡nut¡l¡zoble.

5. Lo enlrego de los bienes se reo¡izorón por Orden de Compro complelo, siendo focullod de "E! INSTITUÍO" lo
oceptoción o rechozo de uno éntrego porciol de dicho orden, en este coso "EL PIOVEEDOi" deberó
informor o 'El' INSTIIUIO" los mot¡vos que ocosionon lo entrego porciol y el incumplimienlo de los tiempos y
lo formo de entrego eslipulodos en lo Orden de Compro, obligóndose "Et PROVEEDOR' o cubrir el
remonente de los bienes no suminislrodos en el tiempo y formo esloblecidos por "EL INSTITUTO'y sin corgo
od¡cionol poro el mismo.

6. "EL lN§llTUIO" podró solicilor o "E[ PROVEEDOR", el conje o devoluc¡ón de los bienes que presenten
defectos o simple v¡sto, especilicoc¡ones dist¡ntos o los estoblec¡dos en lo Ordén de Compro o cuondo
presenten vicios oculios, deb¡endo notificoro'El PnOVEEDOR" ol momenlo de lo enlrego o bien dentro dei
periodo de diez dÍos hóbiles siguienle ol momenlo en que se hoyo percolodo del v¡cio o defeclo.

Poro oquellos bienes que, duronte su v¡do útil, es dec¡r, on'les de lo fecho dé coducidod o bien, duronle lo
vigencio del controlo, presenlen olgún defecto o el óreo usuorio monifiesie olguno quejo en el sentido de
que el uso dél bien puede ofeclor lo colidod del servicio proporcionodo ol derechohobienle, serón
resguordodos en el óreo de Formoc¡o de "Et INSTIIUIO" y se nolificoró o "Et PROVEEDOR" que se obl¡goró el
conie o devolución de los bienes, osÍ mismo se doró oviso o los outoridodes conespondientes en lo moterio
según los condic¡ones delcoso en cuestión.

Cuondo los quloridodes conespond¡enles, nolifiquen o "EL lN§IltUlO" que lo colidod de los b¡énes pudiero
ofector lo olención ol derechohobienle, "Et PTOVEEDOR" deberó subsonor d¡cho siluoción. medionle el
conje de los bienes por un nuevo lote.

7

VALIDADOcollTtalo DE aooutstctoNEs No. ltipE.aD.o¿-2023 c
y LA pE¡soNA rr¡to¡a! DENo¡¡¡¡o¡ "¡¡¡¡¡cÉu¡¡cos m¡v

EIEITAOO POI EI IN§TITUTO AAUNICIPAI OE PEI,ISIONIS
PO. !.A. DEC.V.", CEIEIIAOO Er s0 DE DtCltMltE DE 20?Z

"2022, Año delCenl.norb de td tlego.to d. b Comunidod Menoñro o Ch¡huohuo,
Colla Rfo Seno No. I I @. Colon¡o alftedo Chóvez, Chihucúuo, Chr'., Teléfono Directo lo72l. htip.//ww.municip¡ochihuohuo.gob.oü

Depád¡mento

4. "E[ PnOVEEOOi" deberó entregor junfo con los b¡enes: copío de lo Orden de Compro, Focluro y/o Rem¡sión
en lo que ¡nd¡que el nÚmero de lote, fecho de coducidod, número de p¡ezos y descripción de los bienes.

1
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8. Lo odquisición se limitoró o los medicomenlos señolodos en lo Orden de Compro o Requisición, por lo que
"EL PROVEEDOR" esloró obligodo o conseryor o disposición de "E[ INSTITUTO" exislencio suficienle de los
productos odjudicodos. Quedondo estoblecído que, en coso de cuolquier foltonte de medicomento no
justificodo. "EL INSTITUTO" quedo focultodo poro odquirirlo con cuolquier otro proveedot penolizondo o "EL

PROVEEDOR" con el importe totoldel medicomento odquirído.

Dicho penolizoción se reolizoró o lrovés de emisión de Notos de Crédifo por "E[ PROVEEDOR" o fovor de "EL

INSTITUIO" derivodos de lo revisión mensuol de lo focturoción que reqlice.

En coso de que "Et PROVEEDOR" presente desobosto recunente de medicomenfo previomenle cofizodo, y
no se justifique el mísmo como consecuencio de fuezo moyor, "EL INSTITUTO" podró rescindir ef confroto y
hocer efectivo lo goronfío de cumplimiento de controto.

Por ningún motivo se recibirón ovisos de follonte de loborotorio o medicomenlos descontinuodos de "E[
PROVEEDOR", sin el debido soporte documentol proveniente del loborotorio fobriconle.

"E[ PROVEEDOR" deberó gorontizor que contoró con lo entrego del medicomenfo dírectomente del
fobriconte del medicomenlo o de su distribuidor outorizodo, por el periodo de vigencio del conlroto.

"EL INSTITUTO" podró oceplor propuestos de combios de bienes cuqndo "Et PROVEEDOR" nolifique que el
bien originol ho sido declorodo como en foltonte por lorgos periodos de tiempo o como descontinuodo de
origen con el respoldo del loborotorio productor, siempre y cuondo se respelen los precios originolmente
estoblecidos.

?. Lo tronsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serán o corgo de "EL PROVEEDOR", osí como el
oseguromienio de los bienes, hosio que eslos seon recibidos de conformidod por "EL INSTITUTO".

'10. "E[ PROVEEDOR" deberó entregor un gel refrigeronte por codo piezo de medicomenlo enlregodo poro el
surtimiento del pociente, en coso de que el medicomenlo requiero red frÍo.

I1. "EL PROVEEDOR" deberó conlor con un ejecutivo de enloce ubicodo presenciolmente en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "EL INSTITUTO", lo onterior poro el monitoreo de lo oiención y cumplimiento del obosto en
el lugor de entrego, que ol mismo tiempo tendró lo función de enloce enlre "EL INSTITUTO" y "EL

PROVEEDOR" poro verificor lo colidod de los bienes, quedondo estoblecido que "EL INSTITUTO" no guordoró
ninguno reloción loborol o de olguno otro especie con "EL PROVEEDOR". \

12. Los precios ofertodos por "EL PROVEEDOR" debeTón opegorse justo, exocto y cobolmente o,or\
especificociones y condiciones esloblecidos en lo Orden de Compro o Requisición. C

13. "EL PROVEEDOR" deberó reileror su copocidod poro conseryor o disposición de "E[ INSTITUTO" exislencio
suficiente de todos y codo uno de los productos objeto de lo Orden de Compro o Requisición.

14. 'EL PROVEEDOR" deberó goronlizor que lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses
contodos o porlir de lo fecho de enlrego de los mismos o "EL INSTITUTO", en coso de entregor un
medicomento con coducidod menor, "Et INSTITUTO" notificoró ol Enloce Ejecutivo de "EL PROVEEDOR",
poro que fleve o cobo su reposición, ol dío hóbil siguiente, si no se reolizo el combío ol dío hóbíl posferíor o
su notificoción, se desconloró el costc¡ ol que fue odquirido con el Proveedor externo, oplicondo notq de
crédito, en lo fqcluro inmedioto posterior ol incumplimienlo.

VALID o
INSTIf UTO MUNICIPAI. DE PENSIOI{E§

Y I.A CEI.EBRADO ET 30 DE DICIEIABIE D8,2022.

'WZz Año del centeñorio de lo llegodo de lo Comunidod Menonítd o ch¡huohuo"
Colle Río Seno No. I lü, cotonio Alfredo Chóvez, Chihuqhuá, Chih., teléfono Directo §7?l,hllp/ tww.municipiochihuohuo.gob.mx
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"Et INSTITUTO'podró ocepfor bienes con coducidod menor o doce meses sin penol¡zoción poro "EL

PROVEEDOR" en los cosos que osí seo considerodo como necesor¡o por "EL lNSTITUTO". en d¡cho coso "EL
PROVEEDOn" deberó enfregor uno "corto conje" o "E[ INSIIUIO", lo cuol podró ser oplicodo en coso de
que el bién llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por los mismos productos con
uno caducidod moyor o o lrovés de lq emisión de Notos de Crédito por "Et PROVEEDOR" o lovor de "EL
INSTITUIO" por lo contidod totol devengodo por los bienes coducodos. Lo elección del tipo de conje seró
definido por "EI INSTITUTO" en función de sus necesidqdes.

'15. Los bienes serón enlregodos de conformidod con los especif icociones requeridos, debidomente
empoquetodos, en su envose originol según conespondo. Los envoses y empqques de los medicomenlos
deberón idenlificorse de ocuerdo o lo estob¡ec¡do en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomentos, Com¡s¡ón
Federol Poro lo Protección Conlro R¡esgos Soniforios. Normos Oficioles Mexiconos y demós normol¡vidod
oplicoble, debiendo coniener el número de lóte, fecho de coducidod, conlidod, rozón soc¡ol y dom¡cilio
del fobriconte, el número de regislro olorgodo por lo S.S.A. y otros coroclerísticos del produclo que'EL
PROVEEOOR' considere importonle poro lo identificoción respectivo, previo ouforizoción de "EL INSIITUTO".

'ló. En el coso de que "Et lNSflIUtO' duronle lo vigencio del controio o lo goronlÍc de cumplimienlo recibo
comunicodo por porte de los outoridodes conespondientes, en respueslo o los quejos o defectos
notificodos, de qué ho s¡do soncionodo "Et PROVEEDOR' o se ho revocqdo el Permiso Son¡torio con motivo
de los queios o defeclos los medicomenlos entregodos por "EL PROVEEDOR", se procederó o lo devolución
del bien y por consecuenc¡o o in¡cior un procedimiento de rescisión odminislrot¡vo del conlroto. fodos los
goslos que se generen por motivo del conje o devolución conerón por cuenfo de "EL PIOVEEOOR". "EL
PROVEEDOR" deberó reponer los bienes sujelos q conje o devolución, en un plozo que no excederó de s¡ete
díos noluroles, contodos o portir de lo fecho de su notif¡coción.

l7' "EL PROVEEDOR" se compromele q reolizor los occ¡ones que seon necesor¡os poro que lo entrego de los
b¡enes que le seon requer¡dos se reolice con lo seguridod, colidez, colidod y efect¡v¡dod necesorios poro el
cumplimiento de lo conlrolodo.

QUINTA.' fORfl^A DE PAGO. Poro el presente conlrolo no se oforgoró ont¡c¡po. El pogo se reol¡zoró de monero
mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo entrego de los b¡enes, o enlero sol¡sfocc¡ón de "E[
INSTIIUTO", según consle en el conlro rec¡bo respecfivo, y previo presentoción de los focluros que cumplon con
los requisitos fiscoles requeridos. Lo fociuro deberó ven¡r ocompoñodo por los documenlos comprobotorios de los
moterioles solicitodos: orden de comprq, número de focturo, fecho, descripción, coslo un¡lorio e importe totol.

El pogo serÓ cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte cheque nominotivo o fovor de "EL PROVEEDOR'
en los of¡c¡nos de "Et lNSIlfUlO", ubicodos en lo d¡rección Colle Rio Seno, No. 11OO Col. Alfredo Chóvez de eslo
c¡udod C.P.31414, los díos hób¡les de lunes o viernes en un horoío de los 9:00 o los l5:OO horos. O bien, podró
reolizorse medionle tronsferencio electrónico, según los dolos proporcionodos por "EL PROVEEDOi" o ,,EL

tN§trfulo".

SEXTA-- TARIFA PNEF ENCtAt. 'Et PROVEEDOR" esló de ocuerdo en otorgor o "Et lNSTlTUfO", uno IARTFA
PIEFERENCIAI qpllcodo en los bienes objelo del presen'te conlrolo, en reloción o los precios ofertodos por los
loborotorios y dicho torifo deberó ser respetodo en el tiempo de duroc¡ón de este coniroto o de lo cotizoción
respectivo, de conformidod con ¡o estoblec¡do por "tAS pAtTES".

sÉPflMA- GARAT{ÍíAS. 'EL PROVEEDOR" goronlizo onfe "Et tNsTlIUTO", o mós tordor dentro de los lo díos hóbiles
s¡gu¡enles o lo firmo del controlo, lo siguienle:

coNr¡aTo 0E aDauBrctoi¡E5 o. pE.ao-oó.2023. CETEBiAOO pot Er tN SfTTUTO ltu ti tctpA t OE pEÑsroNEs =j_ v¡uroaoo
PO. tA. O E C.V. ". C¡r.EirADO Et 30 0E O¡CtEl ttt DE 2¡r2¿ Z Depa.tamentoY IA PETIOI'IA IIO¡AI. DENOM]TADA -fA¡¡'ACÉUIrcOs MAY

'm22, Año delCénlenor¡o de lo lbgodo de lo Comuñídod Menonito o Chihlohuo"
colle Rfo séno No. I l@, colonio Altrédo chóvez, chihuohuo, chih.,Ieléroño Di¡eclo (072), hilpr//wwwrñunicip¡ochihuoh!,o.gob.mr
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A" GARANTíA DE CuMPIIMIENTO.-'Et PRoVEEDOR", goronlizoró et fiet y exocto cumplimiento de.todos y codo
uno de los obligociones o su corgo. medionte pólizq de f¡onzo en rnonedo nocionol emit¡do por uno
lnstitución Af¡onzodoro legolmente ouforizodo, ocreditodo y domlc¡llodo en el Eslqdo de Ch¡huqhuo, o bien
cheque certificodo o cheque de cojo. expedido por "E[ PROVEEDOn" con corgo o cuo¡quier tnst¡tución
Boncorio o fovor del lnslilulo Munlc¡pol de PeB¡on.s, conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lq
Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo y los ortículos 8ó
y 88 de su Reglomenlo, por un importe equ¡volente ol l0% dcl monlo tolol móx¡mo qdjudlcodo, sin incluir el
lmpueslo ol Volor Agregodo. Dlcho gorontío seró devuello uno vez que el conlroto hoyo s¡do cumpl¡do en
todos sus lérm¡nos, o enlero sot¡sfocción de,,EL lNSTIIUTO,'.

B. GARANIíA PARA RESPONDER DET SANEAMIENTO EN CA§O DE EVICCIóN, VICIOS OCUTTOS, DAÑOS Y
PERJUICIOS Y tA CAIIDAD DE tOS SERVICIOS.. "EL PROVEEDOR" se obl¡go o goronfizor, el soneomiento poro
cosos de evicción, los defectos y vicios ocullos dé los bienes y de lo colidod de los servic¡os, osí como los
doños y perÍuicios, y cuolquier olro responsobil¡dod en que hubiere incunido, medionte pólizo de F¡onzo en
monedo nocionol, emilido por uno lnstilución Afiqnzodoro legolmenle oulorizodo, ocreditodo y
domlciliodo en el Eglqdo de Chlhuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo, expedido por "Et
PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnslitución Boncorio o tovor del lndüuto Mun¡c¡pol de Penslonés
conforme o Io estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomientos y
Controtoción de §erv¡c¡os del Btodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un ¡mporte
equ¡volenfe ol l0% del monto tolol múfmo odJudlcodo, s¡n ¡ncluir el lmpueslo ol Volor Agregodo, debiendo
permonecer v¡genle duronte los l2 meses posteriores o lo fecho de lo último entregq de los bienes o cll
concluir lo prestoción det servicio.

Por lo opl¡coc¡ón de lo losq del 0%, en lérm¡nos de lo Ley del lmpueslo ql Volor Agregodo, los goronlíos respeclivos
se otorgorón cons¡derondo el monto móxlmo ncto, seño¡odo en los lérm¡nos que onleceden.

'Et INSTITUIO", podró llevor o cobo ¡o ejecución de los goronlíos en los s¡gu¡enles cosos:

¡ Cuondo "EL PROVEEDOT" incuno en incumpl¡mienlo de cuolqu¡ero de los condiciones poclodos.
. Cuondo "EL PROVEEDOR" suspendo lo entrego de los bienes sin couso justificodo.
. Después de ogotor los penos convenc¡onoles poctodqs en el presente instrumento controctuol.
. Cuondo incunq en v¡oloción o lo eslqblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

. :i"::::":" rescisión de conrroro. En esre coso, ro opr¡coción de ro gorontío de cumprimiento seró\
proporc¡onol ol monto de los obligocionés ¡ncumpl¡dor 

C
Uno vez cumplidos los obligociones de "Et PROVEEDOI' o sotisfocción de "Et INSTIIUIO". prev¡o pe.tic¡ón de,,E[
PROVEEDOR" por escrito, "El, INSTIIUTO' procederó o exlender lo constoncio de cumpl¡miento de los obligociones
controcluoles poro que se inicien ¡os frómites poro lo conceloción de lo gorontío de cumplimienlo del conlroto,
en cuonto o lo gorontÍo dé soneomienlo poro el coso dé evicción, vicios oculios, doños y perjuicios y colidod de
los servic¡os, "EL PROVEEDOR" podró presentor su escrilo uno vez que hoyo tronscunido el periodo de v¡gencio de
lo goronlío.

OCÍAVA' MODIFICACIONES. El presenfe conlroto podró omplione. mientros permonezco vigente, respecfo de los
bienes, obielo del presente ¡nslrumento, de conformidod con lo esloblecido en el ortfculo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrolocjón de Servic¡os del Eslqdo de Chlhuohuo, s¡empre que el monto lotol
de d¡chos modificoc¡ones no rebose en conjunlo, el 30% {keinto por c¡ento) de los concepfos y volúmenes
estoblec¡dos orig¡no¡mente en los mismos y el precio de los bienes seró ¡guol ol poctodo originolmenle.

CONTRATO DEA
Y !A PE¡SO¡{A MOIA

DAU§|C|ONts l{O. r¡ ?E-AD-06.2023. CETEIIADO por E¡. |NST|TUTO MUt{tctpAr DE pE SrOt{ES
r. DENoN TaDA " ra¡¡aacÉuT¡cos ¡¡\ay po, §.a. D¡c.v.". cELEetADo Et !o oE otctEMltE DE 02¿ "i-- v¡uto¡oo

'2f22, Año d€lCenlenorio de lo lbgodo d. h Comunictod Mononito o Chihuohuo,,
cole Río seño No. I ¡ @, colon¡o Af¡edo cMv€¿. chihuohuo, chh. Tetétono Direclo {oza), hhp://ww.murijc¡doch¡huohuo_sob.rü
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En el supuesto de que el presenle controto se modifique, "EL PROVEEDOR" se obligo o modificor los gorontíos de
cumplimiento y de los defectos, vicios ocultos y doños del bien, osí como cuolquíer olro responsobilidod en que
hubiere incunido. en el mismo porcenloje mencionodo en lo Cláusulo Sépllmo. en reloción con el monlo
modificodo.

Cuolquier modificoción ol presente controto deberó formolizorse por escrilo por porte de "EL INSTITUTO", los

instrumentos legoles respectivos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controfo o que los

sustituyo o esté focullodo poro ello.

"EL PROVEEDOR" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o precio. onticipos, pogos progresivos,
especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique otorgor condiciones mós ventojosos o un
proveedor comporodos con los estoblecidos originolmente.

NOVENA.- PENAS CONVENCIOI{AIES. En coso de otroso o defeclo en lo entrego de los bienes o lc prestoción del
servicio objeto del presente controto, se oplicoró unq peno convencionol en los términos del qrtículo 89 de lo Ley

de lo moterio y 98 de su Reglomento, por lo que el óreo requirenle descontoró del pogo de lo focluro mensuol un
1% (Uno por ciento), oplicondo nolo de crédito, en los siguienles supuestos:

l. Atroso injustificodo en lo entrego de los bienes o lo presloción del servicío o no se preste en el lugor o
formo indicodos, odemós, en coso de hober resultodo necesorio, el óreo requirenie desconloró,
odemós, el costo ol que fue odquirido con un proveedor distinto.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de olención en el mes, según se notÍfique medionie ovíso de
"E[ INSTITUTO".

Los penolidodes se oplicorón hosto llegor ol l0% (Diez por cienlo) del monto lotol del conlroto, que conesponde o
lo gorontío de cumplimiento de confroto, no debiendo exceder del monfo de lo cilodo gorontío. Uno vez que seo
oplicodo lo peno convencionol hosto el 107o del monto totol móximo del conlrolo, o por cuolquier ofro couso de
incumplimiento, "EL INSTITUTO" podró optor por lo rescisión odministrolivo delcontroto en términos del ortículo 90
de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y odemós hocer
efectivo lo gorontío de cumplimiento.

A su vez'EL PROVEEDOR" outorizoró o "EL ¡NSTITUTO' o desconlor de lo focturo respectivo, los contidodes que
resullen de oplicor penos convencionoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "EL PROVEEDOR", obligóndose o
presentor el documenlo fiscol conespondienfe y de no eniregorlo "EL INSTITUTO" podró retener el pogo respeclivo.

Poro determinor lo oplicoción de lo sonción estipulodo, no se tomorón en cuento los demoros motivodos por cqso
fortuito o fuezo moyor, o por cuolquier olro couso que o juicio de 'Et INSTITUTO" no seo imputoble o "EL
PROVEEDOR".

Si "E[ PROVEEDOR" recibe pogos en exceso yla "EL INSTITUTO" detecto que "EL PROVEEDOR" reolizó menos
entregos y/o servicios de los cobrodos, "E[ PROVEEDOR" deberó de reintegror ol "E[ INSIITUTO", los conlidodes
recibidos en exceso mós los intereses conespondientes conforme o lo Toso señqlodo en lo Ley de lngresos del
Municipio de Chihuohuo poro el presenle ejercicio fiscol. Los cqrgos se colculorón por díos colendorio desde lo
fecho en que se recibieron los pogos, hosio el dío del pogo de los contidodes o reínlegrorse.

oÉClml- neSC¡SlóN. "EL INSTITUTO" podró rescindir odministrotivomente este conlroto en coso de incumplimiento
de los obligociones o corgo del "E[ PROVEEDOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós oplicobles de lo Ley
de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Esiodo de Chihuohuo. En lol supuesto, "EL

lNsTlTUTo" horó efeciivo lo gorontío conespondiente otorgodo por'EL PRovEEDoR'.

J

VALTDADO
OePartamento

INSIIÍUTO MUNICIPAT DE PENSIOI{ES
TA cEtEERADO Et 30 DE DtCt$ ¡nÉ.DÉ,m2L

"ñ22, Año del Centenorio de lo llegodo de lo Comunidod Menoniro o Chihuohuo"
Colle Rfo Seno No. I lú, Colon¡o Atfredo Cháve¿ Chihuohuo, Chih., Teléfono Direclo lOT2l,hfipltwww.municipiochihuohuo.gob.ro

8del3

CONIRATO DE ADQUISICIONES NO.
MORAT

1



^ACñíhuahua
rapitaldetrabajo

yresulhdos

CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto

i Municipol de
Pensiones

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que "EL INSTITUTO" podró rescindir este controto de presenlorse olguno de los
siguíenles cousoles:

1. Cuondo "EL PROVEEDOR" modífique o oltere suslonciolmente el objeto del presente controlo.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el presente

controlo.
3. Por suspender injuslificodqmente lo enlrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios deleclodos

por "E[ INSTITUTO".

4. Cuondo "EL PROVEEDOR" incuno en folfo de verocidod lotol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlroto.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio. inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y olros, "EL PROVEEDOR", ofecte o lesíone elinterés de "EL INSTITUTO".

6. Cuondo "EL PROVEEDOR" no entregue los goronlíos estoblecidos en el presenle contrqfo.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones esfoblecidos en este inslrumento.

lndependientemente de lo terminoción o rescisión del controto onles referido, "EL PROVEEDOR" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
molivo del objeto del presente controto. "EL PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o "EL INSTITUTO",
hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reqlizor los octividodes y medidos que en su
coso estime convenientes poro dichos efecfos.

DÉCIñ,IA PRli,lERA.- RESPONSABILIDAD.- Poro elcoso de que "E[ PROVEEDOR" entregue bienes que no cumplon con
lo normotividod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobientes y/o beneficiorios, "EL

PROVEEDOR" se obligo o reporor íntegromente el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso. o resorcir o "Et
INSTITUTO" los importes que hubiere erogodo por el trotomiento médico requerido, debiendo deducir dichos
importes de lo focturoción que conespondo.

De iguol monero "EL PROVEEDOR" seró responsoble hocio "EL INSTITUTO" y los derechohobienles por negligencio,
impericio, dolo o molq fe en que incunq el personoldesignodo poro lo reolizoción del objelo de esle instrumento.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "EL ¡NSTITUTO' derivodo de lo ejecución del
presente confrolo, lo único obligoción de ésfe seró lo de dor oviso en el domicilio previsto en esle instrumenlo o
"EL PROVEEDOR", poro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL INSTITUTO" de cuolqui,
controversio o responsobilidod de corócter civil, mercontil, penol, odministrqlivo o de cuolquier olro índole, que e
su coso, se ocosione.

oÉCl¡tl s¡OuNoa.- renml¡,¡lClól eulC¡paol. "E[ lNsTlTuTO" podró dor por terminodo onticipodomente el
presente controto por rozones de interés generol fundodos, dondo ovíso o "EL PROVEEDOR", cuondo menos con
cinco dics noturoles de onticipoción, de conformidod con el ortículo gl de lo Ley de Adquisiciones,
Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

oÉclma tencenA- n¡spol,lsegr¡ o¡ eomrt{rslnen v vrnrrtct¡ vlctlaR rL cumpui l¡Nro oet coNtnato. poro
efectos del presente controlo, "EL INSTITUTO", supervisoró lo entrego de los bienes objeto de este controto, o fin de
que seon entregodos conectomente, nombrondo poro tol efecto, como responsoble de dicho supervisión, o lo
C.P. MARíA GUADATUPE AGUIIAR ARiAENDÁR|Z, .)eto del Deporlomento de Recursos Moterioles det lnslitufo
Municipol de Pensiones, en generol poro odminisiror y verificor el cumplimienlo del presente instrumento, de
ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 83 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

cot{I[ATo DE ADQUISIC¡ONES llo. ll PE.AO.0ó.2023, CEtEttADO pot EL tft§T|TUTO MUNtctpA¡. DE pEt{S|ONES
y rA pERsoNA MoRAt DENoIAINADA "¡tliuecÉulcos ttly PO, s.A. DE C.V.", CEIEBIADO Et 30 DE DlClEl,l¡teOE m22-

"ñ22, Año del Cenlenorio de lo llegodo de lo Comunidod Menonilo o Chihuohrro
colle Río Seno No. I l0o, Colonio Alfredo Chóvez" Chihuohuo. chih., feléfono Direcio {072}. http://ww.municipiochihuohuo.gob.mx
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En coso de que "El. IN§TITUTO" detecte, con mofivo de lo supervisión onfes mencionodo, que lo presloción del
servicio se reolizo con especifícociones distintos o los estoblecidos en esfe confroto o lo cotizoción ofrecido por "EL

PROVEEDOR" debidomente firmodos, "Et INSTITUTO" podró proceder o rescindir odminislrolivqmente el controio,
conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo gorontío de cumplimiento del presente inslrumento.

"Et PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilite lo comunicoción con "E[ INSTITUTO", poro el monitoreo
de lo olención y poro verificor lo colidod de los servicios. Designondo en este ocfo o:

NOMBRE TErÉroNo CORREO ELECTRÓN¡CO

Pilor Comocho ó14 1533099 morio.comocho@moypo.com

OÉClml CUenfn.- ngSpO¡lSlglllOeo LlgOnnL. "IAS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborot
olguno entre ellos, o entre el personol de "EL INSTITUTO" y el personol de "EL PROVEEDOR" por lo que "[AS PARIES",
serón responsqbles codo uno con sus respectivos empleodos, de lqs obligociones potronoles de corócter loborql.
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier olro índole, respeclo de su propio personol y se extenderó hosto en tonlo
tronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT. Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles
oplicobles.

"EL PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL INSTITUTO" no tiene niodquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de irobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmedioio
dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "EL PROVEEDOR" se obligo o responder de todos los
reclomociones y prestociones que los trobojodores presenten en su contro o en contro de "EL INSIITUTO" por tol
concepto, y en ningún coso "E[ PROVEEDOR" consideroró o "EL INSTITUTO" como potrón solidorio o sustituto.

Por lo lonto "EL PROVEEDOR" como "Et INSTITUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporle, de
cuolquier reclomoción. procedimiento, juicio o demondo que se interpongo en su conlro, yo seo de tipo loborol,
en moterio de trobo.io, seguridod sociql. fiscol o de cuolquier ofro índole, directo o indirecto. que por rozones de lo
ejecución de este controto "tAS PARTE§" pudieron ser objeto. obligóndose lo porte cuyo responsobilidod
ocosionose lo molestio o su conlroporte ol pogo de doños y per.iuicios que se ocosionose por esto couso.

oÉc¡ml Qulrura.- coxrlor¡¡cleuolo. "Et PRoVEEDOR" se obligo o guordor y montener lo confidenciotidod det
objeto de este controlo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "E[ INSTITUTO", o que seon observodos
por "E[ PROVEEDOR".

'EL PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos que tengon occeso o
conocimiento de lo informqción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo qnterior en el enlendido que "EL PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus
empleodos, represenlonles, osesores o subcontrolistos profejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en esto
clóusulo, debiendo obslenerse de divulgor o reproducir porciol o totolmenle lo informoción de lo que pudiero
llegor o tener conocimienlo, dejondo o solvo el derecho de "EL INSTITUTO" poro ejercitor los occiones legoles que
pudieron resullorle con molivo del incumplimienlo de lo oquí poctodo.

INSTIIUIO iAUN¡CIPAT DE PENSIONES VALID
Y I.A CEI.ESRADO EI 30 DE DIC'EM8REDE2O2z.

"2022, Año del Centenorio de lo llegodo de Io Comunidod Menon¡to o Chihuohuq"
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"tAS PARIES" convienen que lo v¡gencio de los obligociones controíCos por v¡rlud de lo presente clóusulo subsistiró
indef¡n¡domenle, incluso después de ferminodo lo duroción de este instrumento. Lo ¡nformoción y oclividodes
presenles, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en v¡rtud del cumplimienlo del conlrolo, serón
closificqdos expresomente con el corócter de confidenciol, olendiendo o los princíp¡os esloblecldos en fo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Protección de
Doios Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARIES" se obl¡gon o guordor eslriclo confidenciolidod
respecto de lo ¡nformoc¡ón y resullodos que se produzcqn en virtud de¡cumplim¡enlo del presenle instrumenlo.

En coso de íncumpl¡mienlo, "LAS PAnTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les
conespondon, tonlo odministrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemn¡zqciones conducentes por los doños
y periu¡cios cousodos, osícomo lo opl¡coción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA SEXÍA.- AVISO DE PRIVACIDAD. 'Et IN§TITUTO". do o conocer o "Et PROVEEDOR" et sigu¡ente oviso de
privoc¡dqd s¡mpl¡ficodo.

§e señolo ol "Et PROVEEDOR" que el "E[ INSTITUTO", cuenfo con un sislemo de dotos personoles y que los do'tos
oblenidos en v¡rtud de¡ presente conlrolo, son poro efecto de ejecutor los occ¡ones necesorios poro su
suscripción, por lo que lo finolidod de lo oblención de los dotos personoles es pqro verificor lo viobil¡dod de lo
informoción proporcionodo poro lo conl¡nuidod del trómite que conespondo.

Los dolos personoles que se solic¡lon son exclus¡vomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines
mencionodos, por lo que es obligolorio el proporc¡onor lo informoción requerido. Los dolos que'Et PTOVEEDOR"
hoyo proporcionodo serón tronsferidos o; lo Unidod de Trqnsporenc¡o y Dolos Personoles, y de ohí se le doró el
monejo odecuodo. los dotos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de "Et lNSIlIUlO" con lo
f¡nolidod de que se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo Directivo dél lnsliluto Municipol de
Pensiones en cumplim¡ento o lo esloblecido en el orlículo 5 f¡occión ll de lo Ley del lnslilulo Munic¡pol de
Pensiones; osí como o lqs ouloridodes jur¡sdiccionoles y/o invesfigodoros que lo solicilen en el eiercicio de sus l[

funciones. \rv
El litulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Cqncelqción, Oposición y PortobilidodV
de Dolos Personoles, osÍ como negotivo ol frotomiento de sus dotos, onte Io Unidod de Tronsporencio con
domicilio en Colle R¡o Seno #¡100 de lo Colon¡o Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo,
teléfono ó14-201-ó8-00 extensión ó259, coneo electrónico unldod.lronsporenclq@lmpc.gob.mx, o por medio de lo
Plotoformo Noc¡onol de Tronsporenciq en lo dirección eleclrónico www.plslolormodelronspor.ncl€.oro.mx.

El ov¡so de privocidod y los cqmbios ol mismo serón publ¡cqdos en el porlol del lnstituto Municipql de Pensiones, en
lo d¡rección electrónico ryww.impew.b.mploch¡h.oob.mx.

DECIMA SEPII A.. DERECHOS DE PROPIED INIETECTUAL " EL PROVEEDOR" seró el único responsoble y por tonto se
obligo pqro con "Et lNST|IUIO", o responder por los dqños y/o peíuicios que le pudiero cousor o ésle o o terceros,
si con motivo de lo presloción del servicio, v¡olo derechos de oulor, dé polenlés y/o morcos u olro derecho
inherenle o lo propiedod inleleciuo¡o reservodo o nivel nocionolo internocionol.

a1.. v¡ltoeoo
coNll To Dl a DoulslcloN Es lro. r PE-AD.oa-2023. cEtEltADO pot EL |NST|TUTO Ut{lC¡pAr Ot PH{S|ONE§ :::;:_= ñ.^¡dámento

r.¿a"
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"Et PROVEEDOR" deberó proleger Io ¡nformoc¡ón confidenc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro pro'teger su propio informoc¡ón conf¡denciol. "E[
PROVEEDOR' reconoce y oceplo que todo lo ¡nformoción y documen'toción puéslo bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tener occeso con mofivo del objeto del presenle controlo, incluyendo. los s¡slemos, lécnicos,
métodos y en generol cuolquier mecon¡smo relocionqdo con lo tecnologíf, e informocón de lo que pudiero tener
conoc¡m¡ento en eldesempeño delobjeto del controlo, es propiedod de "El, INSTITUTO,.
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Por lo onlerior, "EL PROVEEDOR" monifiesto en esle octo bojo proteslo de decir verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supuesfos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

DÉCIMA OCTAVA.- RECONOCIMIENTO CONTRAC-ÍUAL. "[A§ pARTES" convienen expresomente que o to fírmo det
presente controto quedo sin efecto legol olguno cuolquier olro negociqción, obligoción, o comunicoción enlre
estos, yo seo orqlo expresomente que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

oÉClml NOv¡le"- C¡Slóu of CONfnlrO. "tAs PARTES" se obligon o no ceder, irosposor o enojenor por cuotquier
título los derechos y/u obligociones que derivon del presente controto, sin previo outorizoción por escrilo de lo otro
porle.

VIGÉ$i,tA.- ENTIDADES SEPAnADAS. Poro el cumplimiento de lqs obligociones que codo uno de "IAS PARTES"
conlroe por virtud de lo suscripción de este controto monifieston que octuorón como enfidodes tololmenle
independientes. En consecuencio, "LAS PARTES" bojo ningún supuesto podrón compromeler o lo otro en convenio
o conlroto olguno, ni conlrotor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su conlroporte.

Ninguno de los términos y condiciones del presenle inslrumento deberó interprelorse en el sentido de que "LAs
PARTES" hon constituido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton ni se unen octivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frente o terceros, ni de cuolquier otro noturolezo.

uGÉ$MA PRIMERA.- NOTIFICACIONES. fodos lqs notificociones y comunicociones que se dirijon "tAS pARTEs"

como consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrito y ser
entregodos en los domicilios yo mencionodos en elcopítulo de "DECLARACIONES" delpresente controto.

uGÉSli,lA SEGuNDA.- RESOIUCIóN DE CONTROVERS¡AS. Los conlroversios que se suscifen con motívo de lo
interpretoción y cumplimiento del presenle conlrolo, serón resuellos iniciolmente de común ocuerdo entre "LAS
PARTES", en coso controrio. "tAS PARTE§" ocuerdon sujetorse ol procedimiento de concilioción previsto en el
ortículo 125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y
en su defecto, se somelerón ol Juicio Contencioso Administrotivo, previsto en lo Ley de Justicio Adminislrotivo del
Estqdo de Chihuohuo.

vlcÉSlr A TERCERA.- LEGISIACIóN APIICABLE.- "LAS PARTES" poro el cumptimiento del presenle controto, se
obligon o sujetorse o los términos, lineomientos, procedimientos y requisitos que se estoblecen en lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de
Justicio Administrotivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odminislrotivos oplicobles en lo moterio y
supletoriomente o lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimienlos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

Á

vlcÉSli A CUARTA.- JURISDICCIóN Y Coi^PEIENCIA. "LAS PARTES" monifieston que en este controto no existe
ningÚn vicio del consentimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presente instrume
legol, "IAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles con competencio en lo ciudod
Chihuohuo, estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus
domicilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

tEíDo QUE FuE EL PRESENTE coNTRATo, y ENTERADAS tAs pARTEs DE rAs oBLtGActoNEs euE poR vtRTuD DEr
MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORAAIDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DíA 30 DE DICIEAAERE DE
2022.

?€ \TALIDADO
col{rRATo oE ADQulslclot{Es t{o. ri,rpE.AD.oó.2023, cE[ErtADo poR E[ rNsTtTUro l ufr¡tctpAt DE pENstot{Es tr +,É= ]---*--..to

YtAPEtsoNAAo¡AIDENotut{ADA"mnn¡cÉu¡¡coslAypo,s.A.DEc.v.",cEtEruDoErsoDEDtctE^BrEDE2022. Ll\ylf.-- uepdrro"''"'-
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"EL INSTITUTO'

ING. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VITLASEÑOR

DIRECTOR

C.P. SILVIA

c.P. GUADATUPE

JEFA DEPARTAMENTO DE

"EL PROVEEDOR'

J,\tonctE
c. mrnír LTLTANA nernínrz DE LA FUENTE

REPRESENTANTE TEGAT DE

"renmacÉuTrcos MAypo, s.A. DE c.v."

coi¡TRATO DE AOOUtStCtOHES ¡NSTITUIO MUNICIPAI. DE PENSIONES
CEIEBRADO Et 30 DE DlClEl,lCREDÉ,2022-
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